
ABOGADOS RESIDENTES PROCEDENTES DE OTROS COLEGIOS 
 
REQUISITOS PARA LA MATRICULACIÓN EN EL MUY ILUSTRE COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PAMPLONA 
 

 
 
 
1. Solicitud  (Se facilitará modelo). 
 
2. Certificado del Consejo General de la Abogacía acreditativo de no haber 

sido sancionado. (Se solicita del Sr. Secretario de dicho Consejo mediante 
carta o fax, indicando que es para colegiarse en Pamplona, Dirección Pº 
Recoletos 13, 28004-MADRID, Tfno: 91 532 34 75 Fax: 91 532 96 00) 

 
3. Certificado de su Colegio de Procedencia. 
 
4. Justificante de haber causado alta en el Ayuntamiento en el Impuesto de 

Actividades Económicas. 
 
5. Consignar 725€ en concepto de matriculación. Consignar 170 € en concepto 

de cuota colegial del cuatrimestre en curso para colegiados ejercientes ó 
80 € cuota cuatrimestral para colegiados no ejercientes, en el número de 
cuenta 2054 0152 31 3000047506. 

 
6. Una fotografía tamaño carnet. 
 
7. Dos fotocopias del Carnet de Identidad. 
 
8. Último recibo de pago de la Mutualidad de la Abogacía o autónomos. 
 


